m“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 310-2006-DAR

NORMAS:
Miércoles 19 de julio del 2006

LEY QUE EXCLUYE LOS SUMINISTROS DE PREDIOS AGRÍCOLAS PARA USO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA DEL PAGO POR CONCEPTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Mediante Ley Nº 28790, de fecha 14 de julio de 2006, publicado el día miércoles 19 de julio de 2006, el Congreso de la República aprueba la Ley que excluye los suministros de predios agrícolas para uso de la producción agraria del pago por concepto de alumbrado público.

El objeto de la Ley es excluir del cobro por concepto de alumbrado público, a que se refiere el artículo 94 del Decreto Ley Nº 25844, a los suministros de energía eléctrica de los predios ubicados en zonas rurales que se requiera para el bombeo de agua para uso agrícola.

DISPONEN PUBLICAR EL PROYECTO DE REGLAMENTO ‘’MANEJO SELECTIVO DE RESIDUOS SÓLIDOS CON FINES DE REAPROVECHAMIENTO POR PERSONAS NATURALES”
Mediante Resolución Ministerial Nº 637-2006/MINSA, de fecha 14 de julio del 2006, publicado el día miércoles 19 de julio de 2006, el Ministerio de Salud resuelve disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique en el Portal de Internet del Ministerio de Salud, hasta por un período de treinta días naturales, el Proyecto de Reglamento “Manejo Selectivo de Residuos Sólidos con fines de Reaprovechamiento por Personas Naturales”. 

La página Web del Ministerio de Salud es: www.minsa.gob.pe
Jueves, 20 de julio del 2006.

REGULAN LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO

Mediante Ordenanza Nº 264-MMS, de fecha 13 de julio de 2006, publicada el día de hoy 20 de julio de 2006, la Municipalidad de Santiago de Surco aprueba la ordenanza que regula la Gestión de los Residuos Sólidos en el Distrito de Santiago de Surco.
Dicha ordenanza contiene cuatro títulos y seis disposiciones finales. 
El primer título establece las generalidades de la ordenanza, en donde se señala como objetivo el establecer mecanismos y elementos necesarios para garantizar un adecuado manejo de los residuos sólidos, de manera ordenada y eficiente con el propósito de prevenir riesgos sanitarios, proteger el medio ambiente, la salud y el bienestar de todos aquellos que viven y circulan dentro del distrito de Santiago de Surco. A su vez se señalan una serie de definiciones para efecto de la aplicación de las disposiciones contenidas en le Ordenanza, estas son: Áreas de Uso Público, Centros de Operación, Disposición Final, Gestión de Residuos, Limpieza de Vías y Espacios Públicos, Operador, Planta de Transferencia, Recolección, Residuos Sólidos de Ámbito de Gestión Municipal, Residuos Sólidos de Ámbito de Gestión Municipal, Residuos Sólidos de Gestión no municipal, Residuos Sólidos especiales, Residuos Sólidos peligrosos, Residuos Sólidos de las Actividades de la Construcción, Residuos Sólidos Urbanos, Segregación, Servicio de Limpieza Pública y Transporte. 
En el título segundo se establecen las obligaciones de la Municipalidad, dentro de las cuales se encuentra la Responsabilidad Municipal, Campañas de Educación Ambiental, Segregación de Residuos Sólidos y función Supervisora.

En el título tercero, se mencionan las obligaciones de los generadores, como son las: Viviendas Unifamiliares y Bifamiliares, Viviendas Multifamiliares y/o otros, Establecimientos Comerciales e Industriales y otros.
El título cuarto, sobre prohibiciones, tiene como objetivo principal el establecer acciones dirigidas al buen mantenimiento de las áreas de uso público y privado, y al debido uso de los residuos sólidos. 
CURSOS:
Ecología, Conservación y Biodiversidad

Organizado por: Pontificia Universidad Católica del Perú
Días: Del 14 al 25 de Agosto de 2006. 
Horas: Lunes, miércoles y viernes de 6:00 p.m. a 9:00 p.m.

Informaciones: http://www.pucp.edu.pe/invest/idea/cursos.htm 
Diplomado en Manejo Ambiental

Organizado por: Pontificia Universidad Católica del Perú
Duración: Agosto – Setiembre 
Informaciones: http://www.pucp.edu.pe/invest/idea/diploma.htm 

BECAS:
Administrador de Recurso Acuático: Almacenamiento y Aguas Servidas.

Organizado por: Singapore Corporation Progamme Training Awards (SCPTA), Public Utilities Borrad (PUB) y el Gobierno de la India.
Día Límite de Postulación: 01 de Agosto de 2006.

Duración: 4 al 17 de octubre de 2006.
Informaciones: http://www.inabec.gob.pe/Boletin_11_2006/20060290BCUR.html
Análisis y modelamiento SIG para aplicaciones en medio ambiente

Auspiciador: OEA, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC-CIAF/ICETEX (Instituto de Colombia de Crédito Educativo)

Día límite de postulación: 01 de agosto de 2006.

Información: http://www.inabec.gob.pe/Boletin_08_2006/20060193MCUR.html 
 

Lima, 20 de julio de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@amauta.rcp.net.pe
Telefax: 511-2255008
